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Abogado 
FRANCISCO ERNESTO REYES 
Secretario General 
Presente 

 

Estimado Abogado Reyes: 

Para su conocimiento y demás fines, transcribo a usted la Resolución  No.DE/11-

21-01-2014 emanada de los Honorables Directores Especialistas del Instituto, en 

Sesión Ordinaria Celebrada el día 21 de enero 2014, según Acta Nº 02-2014. 

RESOLUCION No. DE/11-21-01-2014. En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio 

del Distrito Central a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil catorce 

(2014). CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No.247-2011 de 

fecha 14 de diciembre de 2011, se aprobó la Ley del Instituto Nacional de Previsión 

del Magisterio, y fue publicada el 22 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, que en su Artículo No.9 establece que el Órgano Superior de 

Administración y Ejecución será el Directorio de Especialistas para la Administración 

de INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el Directorio. 

CONSIDERANDO (2): Que en sesión del 8 mayo del 2012 y mediante Resolución 

CI No.243/08-05-2012, nombró conforme a lo establecido en el Artículo 128 del 

Decreto Legislativo 247-2011, a los Directores Especialistas del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio, designando como Presidente al Licenciado Ernesto Emilio 

Carias Corrales.CONSIDERANDO (3): Que en fecha treinta y uno (31) de enero 

del año dos mil trece (2013), la Abogada LEIBI RODESIA GIRON AVILA, 

ejerciendo poder otorgado por el docente JUAN FRANCISCO BARAHONA 

MATUTE, presentó ante EL INPREMA, Reclamo Administrativo mediando un escrito 

cuyo título es: “SE SOLICITA LA SUSPENSION DE LAS RETENCIONES SALARIAL 

INDEBIDA Y LA DEVOLUCION DE LAS RETENCIONES DE SALARIOS HECHAS, a 

través del cual solicita: a) Se suspenda la retención indebida sobre el salario y la 

devolución de los valores retenidos, b) La devolución de  Ciento Veintinueve Mil 

Novecientos Cincuenta y Nueve Lempiras con Noventa y Nueve Centavos 

(L.129,959.81), existiendo error en la consignación en letras y números de dicha 

cantidad en el Reclamo Administrativo presentado, sin considerar los daños y 
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perjuicios ocasionados, en virtud de no aplicarse el procedimiento adecuado para 

realizar una retención”. CONSIDERANDO (4): Que el Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio (INPREMA), creó el Programa de Préstamos como un 

servicio brindado a los Participantes e integrantes del sistema, de conformidad con 

el plan de inversiones de la institución, con el propósito de proporcionarles  un 

medio de financiamiento en las condiciones más favorables posibles, para contribuir 

con el mejoramiento de la calidad de vida de sus afiliados. CONSIDERANDO (5):  

Que es un hecho consumado para el INSTITUTO que, el cinco (5) de mayo del año 

dos mil ocho (2008), tanto el docente VICTOR NAPOLEON VASQUEZ 

ORELLANA, como el docente JUAN FRANCISCO BARAHONA MATUTE de 

forma voluntaria, decidieron personalmente, “someterse” a las disposiciones, 

manuales, leyes, reglamentos, resoluciones, normas y procedimientos establecidos 

para operacionalización interna, que rigen al Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, en el otorgamiento de Préstamos Personales, al presentar formal 

“Solicitud de Préstamo Personal” por la cantidad de Trescientos Veinte Mil Lempiras 

(Lps.320,000.00), la que fue identificada con el número 69510832 y en la que, en 

la hoja vuelta del precitado documento, en específico al acápite “7. FIADORES 

SOLIDARIOS”, se consignó la información personal y laboral del docente JUAN 

FRANCISCO BARAHONA MATUTE, donde estampó la rúbrica.CONSIDERANDO 

(6): Que son Títulos Valores los documentos necesarios para ejercitar el derecho 

literal y autónomo que en ellos se consigna, concepto que estipula el  Código de 

Comercio en el artículo 89, encontrándose el Pagaré, entre ellos, constituyéndose el 

Aval como garante de todo o en parte de la deuda.CONSIDERANDO (7): Que  

constituye otro acto consumado para EL INPREMA, el que en fecha seis (6) de 

mayo del año dos mil ocho (2008), el Deudor Principal, señor VICTOR 

NAPOLEON VASQUEZ ORELLANA y el Aval Solidario, señor JUAN FRANCISCO 

BARAHONA MATUTE, suscribieron el documento titulado “Pagaré” por la 

cantidad de TRESCIENTOS VEINTE MIL LEMPIRAS (Lps.320,000.00), 

identificado con el número 108209, donde el hoy reclamante, en su condición de 

aval y como fiador solidario, garantizó incondicionalmente el pago inmediato del 

principal, intereses y gastos administrativos de la obligación descrita del 

documento, de acuerdo con las condiciones pactadas. Autorizando 

irrevocablemente cualquier extensión o renovación del plazo, así como la 
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deducción en caso de que el deudor principal no cumpla con ésta 

obligación, consignando su firma en dicho documento.CONSIDERANDO (8): 

Que el Departamento de Cartera de este Instituto determina mediante el 

Memorándum No. DC-1688-2013, de fecha 28 de mayo del 2013 que: “Al docente 

JUAN FRANCISCO BARAHONA MATUTE se le deduce cuotas de SEIS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS (L.6, 839.99) desde el mes de junio del 2011, por ser aval del docente 

VICTOR NAPOLEON VASQUEZ ORELLANA, siendo enviada dicha deducción por el 

Departamento de Cobros”.CONSIDERANDO (9): Que el Departamento de 

Préstamos de este Instituto estipula en el Memorándum No. DP/1121-13, de 

fecha 27 de junio del 2013 que: “El procedimiento en la fecha en que se otorgó el 

préstamo era que, el aval y el docente firmaban en el área de caja, el Pagaré 

correspondiente”.CONSIDERANDO (10): Que el Departamento de Cobros de este 

Instituto enuncia mediante el Memorándum No. DC-831-2013, de fecha 20 de 

diciembre de 2013 que: “No procede la solicitud de suspensión de las retenciones 

salariales indebidas y la devolución de las deducciones de los salarios al señor 

Barahona Matute, porque según documentos presentados, el préstamo fue 

otorgado según requerimientos del Reglamento de Préstamos del Inprema, de 

dicha fecha, por ser fiador solidario del préstamo, el cual se encuentra en 

mora”.CONSIDERANDO (11): Que incumbe al interesado la prueba de los hechos 

de que derive su derecho y no resulten del expediente, por lo que compete al 

reclamante a través de la prueba científica que realizan los órganos competentes 

del Estado, probar que la firma que calza el documento objeto de la génesis del 

reclamo es falsa.CONSIDERANDO (12): Que en fecha 13 de Enero del año 2014, 

el Departamento de Asesoría Legal, emitió dictamen, donde recomienda: 1. SE 

DECLARE IMPROCEDENTE el reclamo administrativo presentado por la Abogada 

LEIBI RODESIA GIRON AVILA,  en su condición de Apoderada Legal del señor 

JUAN FRANCISCO BARAHONA MATUTE. 2. Exhortar al docente Barahona 

Matute, proseguir con la denuncia interpuesta ante la Dirección Nacional de 

Investigación Criminal (DNIC).CONSIDERANDO (13): Que dentro de las 

atribuciones y funciones del Directorio de Especialistas se encuentran: “Dirigir el 

Instituto cumpliendo con las políticas y directrices emanadas de la Asamblea, 

enmarcados en la Ley y sus Reglamentos, procurando mantener una institución 
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sana y solvente” y “Resolver y dictaminar sobre los asuntos que en debido tiempo y 

forma, presenten para análisis los Gerentes de Área o Jefe de División”. POR 

TANTO: El Honorable Directorio del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio 

(INPREMA), con fundamento en los artículos: 80 y 260 de la Constitución de la 

República; 1423, 1562, 1563 y 1932 del Código Civil; 83 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 449, 590, 594 relacionado con el 526 del Código de Comercio; 14 

numeral 25 de la Ley del INPREMA; Memorándum No. DC-1688-2013 del 

Departamento de Cartera; Memorándum No. DP/1121-13, del Departamento de 

Préstamos;  Memorándum No. DC-831-2013 y el Dictamen emitido por el 

Departamento de Asesoría Legal RESUELVE: PRIMERO: Declarar Improcedente 

el Reclamo Administrativo presentado por la Abogada LEIBI RODESIA GIRON 

AVILA, quien actúa en su condición de Apoderada Legal del docente JUAN 

FRANCISCO BARAHONA MATUTE. SEGUNDO: La presente Resolución es 

susceptible del Recurso de Reposición. TERCERO: Comunicar la presente 

Resolución al SECRETARIO GENERAL del INPREMA para los efectos legales 

correspondientes. CUARTO: Notificar la presente resolución a la Abogada LEIBI 

RODESIA GIRON AVILA, Apoderada Legal del docente JUAN FRANCISCO 

BARAHONA MATUTE.  F) Lic. Ernesto Emilio Carias Corrales, Director Presidente, 

Licda. Nessy E. Martínez, Directora Especialista, Lic. Cesar Guiovany Guifarro, 

Director Especialista.- NOTIFÍQUESE.   

Atentamente, 

 
 
 
 
LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES 

DIRECTOR PRESIDENTE 

 

 

 

ABOG. FRANCISCO ERNESTO REYES FLORES 

SECRETARIO GENERAL 

 

Cc: Lic. Cesar Guiovany Guifarro/Director Especialista 
Cc: Lic. Nessy E. Martínez Hernández/ Directora Especialista 

Cc: Archivo 

EEC/SR 
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